
Sistema de Monitoreo de
Acciones y Programas Públicos

Programa por la seguridad alimentaria

Secretaría de Desarrollo e Integración Social

Programa Social

Alineación a los derechos del Desarrollo Social Alimentación y nutrición adecuada

Propósito del Plan Estatal de Desarrollo Jalisco 2013-2033 Equidad de oportunidades

Programa del Plan Estatal de Desarrollo Jalisco 2013-2033 Desarrollo e integración social

Indicador de desarrollo MIDE Jalisco Porcentaje de la población con carencia de acceso a la alimentación

Año de inicio de operación del programa 2013

Tipo de presupuesto que recibe Estatal

$ 62,000,000.00Total del presupuesto inicial asignado 2018

Población potencial 619,742

Unidad de medida Personas

Número total de beneficiarios atendidos el año anterior 206,366 Personas

Número total de beneficiarios a atender en el año actual 206,366 Personas

Problema público que atiende el programa social:

 Existe una parte importante de población que no tiene asegurado el derecho a la alimentación adecuada, siendo la causa
principal de ello, la baja disponibilidad de ingresos para la compra de la canasta alimentaria.

Alineación del programa social con instrumentos de planeación:

Contribuir a mejorar la seguridad alimentaria en el Estado
de Jalisco a través de acciones orientadas a incrementar
la disponibilidad de alimentos, ampliar el acceso a los
mismos y mejorar su consumo, así como propiciar y
motivar la participación de la ciudadanía en el derecho al
acceso de la alimentación.

Este Programa contribuye a reducir la desigualdad y
marginación social garantizando el ejercicio efectivo de
los derechos sociales y priorizando el apoyo a la
población en situación de pobreza. Específicamente se
asocia a diseñar e implementar mecanismos para
garantizar la seguridad alimentaria de la población de
Jalisco.
El objetivo es mejorar la seguridad alimentaria de los
jaliscienses, mediante acciones que propicien y
fomenten el acceso, disponibilidad y aprovechamiento
de los alimentos, con apoyos entregados entre canastas
alimentarias con 29 variedades de producto perecedero
(frutas y verduras) y raciones alimenticias brindadas en
comedores.
El Programa ha logrado apoyar la instalación de
comedores comunitarios, los cuales a su vez han
garantizado el acceso de alimentos variados y

Objetivo GeneralDescripción del  programa social
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nutritivos para el desayuno y/o servicio de comida de
personas que se encontraban en situación de
vulnerabilidad.
En relación a las capacitaciones para la auto
sostenibilidad se impartieron talleres a los receptores de
las canastas alimentarias. Con estos servicios de
capacitación en orientación nutricional y buenos hábitos
de salud e higiene se ha buscado generar un verdadero
impacto en el aprovechamiento de los alimentos. Con la
entrega de  raciones alimentarias distribuidas en
canastas alimentarias por parte de los bancos de
alimentos se llevó alimento variado y nutritivo.
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Personas en pobreza preferentemente aquellas que cuenten con un ingreso inferior a  la línea de
bienestar mínimo, tanto en el ámbito rural como urbano en la cobertura geográfica referida, de

conformidad con los criterios establecidos en las Reglas de Operación y la disponibilidad presupuestal.

Descripción de la modalidad:

Género:

Periodicidad de Entrega:

No aplica

Anual

Etapas de vida que cubre:

Monto de Apoyo:

Desde $250,000.00 Hasta $4,500,000.00

Por medio de un intermediario

No aplica

Bancos de alimentos

Nombre de la Modalidad:

Grupo de atención:

Dirigido a la transportación y/o recolección de alimentos perecederos que son donados a los Bancos de
Alimentos, para que a su vez sea integrado a las canastas alimentarias que se entreguen a las familias

beneficiarias. Dirigido al fortalecimiento del capital humano.

Descripción del Apoyo:

Se establecerá como monto mínimo  $250,000.00 pesos y como monto máximo $4,500,000.00 pesos.

El apoyo del programa social se entrega:
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Personas en pobreza preferentemente aquellas que cuenten con un ingreso inferior a  la línea de
bienestar mínimo, tanto en el ámbito rural como urbano en la cobertura geográfica referida, de

conformidad con los criterios establecidos en las presentes Reglas de Operación y la disponibilidad
presupuestal.

Descripción de la modalidad:

Género:

Periodicidad de Entrega:

No aplica

Anual

Etapas de vida que cubre:

Monto de Apoyo:

Desde  $48,750.00 Hasta  $1’100.000.00, que corresponde a un comedor

Por medio de un intermediario

No aplica

Comedores comunitarios

Nombre de la Modalidad:

Grupo de atención:

Dirigido a los Ayuntamientos Municipales, Organismos Públicos Descentralizados y Organizaciones de la
Sociedad Civil que estén legalmente constituidas, que operen o instalen comedores comunitarios fijos y/o

móviles que atiendan a población objetivo.

Descripción del Apoyo:

Para la modalidad de Comedores Comunitarios, se podrá ejercer hasta la cantidad de $51, 336,528.33
pesos. El monto mínimo de apoyo será el equivalente al costo de operación de un comedor durante 3

meses para 50 personas otorgándoles una ración diaria de alimento. Este costo equivaldría a $48,750.00
pesos. El monto máximo será de $1’100.000.00 pesos que corresponde a un comedor que opere durante

los doce meses del año atendiendo a 280 personas con una ración diaria.

El apoyo del programa social se entrega:

La convocatoria se realizará a través de la página de Internet de la Secretaría u otros medios que esta misma considere
pertinente.

Periodo de convocatoria:
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(33)30-30-12-39 / 30 30 12 13 ext. 51104

Secretaría de Desarrollo e Integración Social

https://sedis.jalisco.gob.mx/content/programa-por-la-seguridad-alimentaria

María Antonieta Mariscal Ureña

maria.mariscal@jalisco.gob.mx

Más información sobre el programa, consultar en:

Responsable del Programa Social Programa por la seguridad alimentaria

Sustento legal

Tipo de Norma Nombre Capitulo/ Artículo/ Fracciones Link de Consulta

Ley Orgánica del
Poder Ejecutivo

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del
Estado de Jalisco

 2, 4 fracciones I, II y IV, 5
fracciones I, IV, V, VI y X, 6
fracción I, 8, 11 fracciones I y II, 12
fracciones I, II y X, y 22 fracciones
II, III, IX, X, XIV y XVII

http://www.jalisco.gob.mx/s
ites/default/files/ley_organi
ca_del_poder_ejecutivo_d
el_estado_de_jalisco.pdf

Ley para el Desarrollo
Social

Ley para el Desarrollo Social del
Estado de Jalisco

2, 4 fracciones I, IV, V, VI, VII, VIII,
IX, X y XI, 5, 6, 7
fracción III, 8, 9, 10, 11, 11 Bis, 12,
13, 14 fracciones V, VI, VII, VIII, XI,
XII, XIV y XVI, 16, 26,
27 Bis, 28, 31 bis, 33, 36 y 55

http://info.jalisco.gob.mx/sit
es/default/files/leyes/ley_d
e_desarrollo_social_para_
el_estado_de_jalisco_0.pd
f

Código de Asistencia
Social

Código de Asistencia Social del Estado
de Jalisco

4 fracción VIII, 256, 258, 261 y 263 http://info.jalisco.gob.mx/sit
es/default/files/leyes/Codig
o_de_Asistencia_Social_d
el_Estado_de_Jalisco.pdf

Constitución Política
del Estado de Jalisco

Constitución Política  del Estado de
Jalisco

 artículos 36, 46 y 50 fracciones X,
XI, XVIII y XXII

http://transparencia.info.jali
sco.gob.mx/sites/default/fil
es/Constituci%C3%B3n%2
0Politica%20del%20Estad
o%20de%20Jalisco%20(ar
t%C3%ADculo%2073%20
al%2089).pdf

DECRETO por el que
se se establece la
Política de Bienestar.

Decreto por el que se establece la
Política de “BIENESTAR” para el Estado
de Jalisco.

 1, 2, 3, 7 y 8 http://periodicooficial.jalisc
o.gob.mx/sites/periodicoofi
cial.jalisco.gob.mx/files/07-
06-13-ii.pdf

La Declaración Declaración Universal de los 25 http://www.
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Sustento legal

Tipo de Norma Nombre Capitulo/ Artículo/ Fracciones Link de Consulta

Universal de los
Derechos Humanos
de 1948

Derechos Humanos de 1948 ordenjuridico.gob.mx/TratI
nt/Derechos%20Humanos/
INST%2000.pdf
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